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Convocatoria No. O2El2O2O
Procedimiento por Licitación púbtica

No. EO-SOpOT _N293-2O2O

Junta pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se]¡1111 con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer et Fallo de Ia
Licitación púbrica No. Eo-sopor N23a ,ó;;,",;;,;;;; r'a'obra., paui-.ntación de.on"r.,o n¡dráuricJcalle Los pinos cor' Asustín orvera; 
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:;3;:::"J:[,4:j:T:,T::j::J"i;J#ui?;"J" ;" prosramación o"-ru iJi-"l." de Finanzas

En la ciudad de Pachuca de soto. Esrado de Hidargo, siendo ras 11:30 horas der día 2r deli"Jil:T"fl:3:'?'"ffi1''1ff:*i'itnl*f¡;:::g*"' * o"i'"'"' o""oo'as Púb'|icas v
se reunieron en Ia sala de Juntas de la su bd irecc,ó;"'9: 

t^"'44 v 45 de su Reglamento en vigor'
secretaría de obras puu¡¡"* v oraunu_¡"". i""ii.,¡J;";;n"l"il'::. iHi,:.i'1"?:":::,::":l;planta baja' sita en er Km- g7.5 o" tu 

""rruturu'tur'* - pachuca, cor. venta pr¡eta, pachuca,Hidalgo; ra persona físicas, así 
"o,no 

r* r"ru.:o"or". oot,,""r, cuyos nombres, representacrones yrrrmas constan al calce de esta acta, con el ob¡eto aJ d-", u 
"ono"". 

er resurtado der fa[o emitidopor la secretaría de obras Públicas v ot¿"num¡ento* ierr¡toriar, rerativo a esta ricitación púbricacomo consecuencia der Acto de presentación y np"iiur" de proposicione., ;;r;;;" revantada y
::::T;¿"i:,'ffi":::i:x:: """ "on"u"o' o:;l:;';";.".,. que en e,a ¡ntervinieron v a qu,enes

Preside ra presente junta púbrica er c. L.A.p. sergio Feripe sánchez Ranger, por Ia Direcc¡ón deL¡citaciones v contratos, en nombre v ,"pr"."ni."iái o" lu secretaría i;' ó;r;. púbr¡cas yordenamiento Territoriar. eto con lr"a.r""i"- In ro pr"uisto o;,- l;. "oli"r,". 
3 y 13Fracción v y 28 Fracciones ll y.x de la Ley organi"" i" l" nd,n¡n¡.,r"ción pública para et Estado deHidalgo v 1, 2, 3, 4,5. 6 fracción t¡ inciso ¡l , iJ iL""¡".es v||r, rx y XVI der Regramento Interior

i::ffi"i:t:l'"ff.;::"' Públicas v oraenam¡ento il,",i",,",, der poler ¡¡.",tiuo-a"r Estado L¡bre

E¡ Serv¡dor púbrico que preside er p:es:lte acto, fue designado Representante de esta Dependencia, porel Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha oi JJJi",u,.nor" o" rozo.

ñ:.üL';r:TlillJ,Tl[T:"J,,i", 1'"',T%j[i:1"":uf,r?sentadas, 
se rearizó con rundamento}---,(

Hidalso v oo ¿u rul", alóoras púbricas y servicios *",:"^1'::"^'-,:^"' :stado. 
Libre v soberano de '/ \

de Hidatso v ro apricatre de su Resramento urs"niu,-"ri'x"jffi:: f:]i;H,::::i:X l":::::
:::".,i;:;Ul" i;,:J:"rt,:: 

una vez reatizada ra evaruación minuc¡osa de ros documentos y
récnicos v r"on¿,¡-"o. i;"rT:i":il:""::. &?:"fff."::'J"l,|;:T:ffi"iii"."T::.:Í*"fi:B 7:i:lll,.:iii"?iil',".:'?i""J,"1::':::"1:#:i:o,"Jui",-',n" que ra persona-,"rJ""ronuau p".." 1,/
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Ex Cenvo Minero, Col. Venta Prieta, Ed ficio No. 2 B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N233-2020

"Ricardo López Cruz"

treinta v s¡ete oesos 2ol1oo M.N.) ra cuar incruye er 16% der impuesto arvaror agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motjvo de lapresente licitación, a partir del día 31 de diciembre de 2O2O.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parre Integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de laspropos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcaso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibjr en el plazo establecido en Ia Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prev¡o a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oel contratorespectlvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra, sita en Ex - centro lvinero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, Coronia venta pr¡eta, c.p- 42080, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (o1771) 717 _gooo extensiones8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-go-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:3o a 16:3ohoras' lugar en el que se firmaré el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día22 de diciembre de 2o2o' así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y leneren el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os para el día del in¡cio de suejecución.

De igualforma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios.y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta JuntaPública' se pone a su disposición la presente Acta de Fallá, a partrr de esta fecha. para etectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de Ia convocante porun periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta srendo las11:55 horas del día de su fecha, firm-ando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi qu¡s¡eronhacerlo' para debida constancia y a fin de que surta ros efeátos .egares procedentes.

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de,$997.737.20 (novecientos noventa y s¡ete m¡l setecientos

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación pública No. EO_SOpOT_N233_2O20

Por la Ía de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de precios Unitarios

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

SOPOT.

Ing. Luis Armandb-Tovar Gonzá\ez

Por la Unidad de planeación y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la

Por la

Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Dirección General de Controi y Enlace
Normatívo

Ex Ceñtro 1\¡inero, Col. Ventá prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C_p 42080,

Tel.: 01 (771) 7j7 8OOO, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx

Por la Dirección de L

Por la Secretaría de Fin_anzas públicas

3t4

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N233-2O20

Por los licitantes

Maqzar, S.A de C.V.

2.- Ricardo López Cruz

Nota: Estas firmas pertenecen ar acta c¡rcunstanciada revantada con motivo 0"," ,l;,ortHl,,l"'[lTr"":'iflrt: .",.,,,,"
:i?:"",::,r*l::): Ip.^r-?*.l,li._1r-"ro. correspond¡ente a ru o¡,", p""i'"""i";;;;;;;Jj"ffiffi;'":l[
H ida lgo.l,::l:.' Asustín otvera; ubicada en ta rocatidad ae coronia Ásusi;;;;;;;;';;#;ñ""';::;il:".:."j:""

"i"LOS

de

r

=A



S€crotaría do Ob?ar públlc¡¡
y Ordenam¡ento to.rhorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secrotaria de Obras públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Llcitación pública
No. EO-SO POT- If 233 -2OZO
Convocator¡a tl o. O2S|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de Ia revisión cualitat¡va "dictamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra oública
a precio unitar¡o.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Adm¡nistración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N233'2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto
hidráulico calle Los Pinos col. Agustín Olvera; ubicada en la localidad de Colonia Agustín Olvera.
Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciofies

,,''-\.
r/11

el fallo de la convocatoria No. O25l2O2O, del procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-SOPOT-N233-
de la obra pública: Pavimentación de concreto hidrául¡co calle Los p¡nos col, Agustin Olvera;

Olvefa. Mun¡c¡pio de Acatlán, Estado de H¡dalgo. Ex centro Nt¡nero, col. vente priera, Edificio No.

*
\

planta bájá,
c.P.42080,Pachuca de Soto,

fel.: 01 1771) 8OOO, ext. 8191



DIRECCTÓN GENERAL DE ADM¡NISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públ¡caE y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡t¡ción Pública

No. EO-SOPOT- N233-2O2O
Convocatoria f{o. O25|2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/GI-2020-1509-00773 de fecha 09 de Noviembre de 2O2O.

1.2.- Oue con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N233-2020, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico calle

Los pinos col. Agustín Olvera; ubicada en la localidad de Colonia Agustín Olvera, Municipio de

Acatlán, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O9 de Diciembre del2O2O

1.4.- Con fecha 04 de Diciembre del2O2O a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán ¡
los trabaios. \ \

1.5.- Con fecha 1O de Diciembre de 2O2O a las 12:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala \
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll'B planta alta, t
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano 

^lde control, funcionarios públicos invitados. así como la convocante, se paso lista de as¡stencia -./ |
encontrándose presente: NINGUN L¡citante. \

,, /'
1.6.- Con fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las 12:30 horas, se realizó el Acto de Presentación v Apertura de \¡(

proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados. asi como lu \
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

1.- Maqzar, S.A. de CV.

2.- Ricardo López Cruz.

) /11

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Proced¡miento por Ljqitacion?ilblica No. EO-SOPOT-N233'2O2O, en

de la obra pública' Pav¡mentación de concreto hidrául¡co calle Los P¡noS col. Agustín Olvera; ubicada en la
em

Agustín Olvera, Mun¡c¡p¡o de Acatlán, Estado de H¡dalgo.



Secrétrría de Obras públicar
y Oldo]lamlonto Torrltor¡al

DIRECCIóN GENERAL DE ADMTI{ISTRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación públlca
No. EO-SOPOT- N233 -2O2O
Convocator¡a No. O2S|2O2O

1.7.- se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
documentación presentada, con Ios resultados que se describen:

L- ,1
G-_

I'
'*f,i¿ñ-*

legal, capac¡dad
cuantitativa de la

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las 12:3O noras:

Ningun Licitante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de E¡ecución en Días
Naturales.

I-- Maqzar, S.A. de CV. $861,058.00
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- Ricardo López Cruz. $860,118.28

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 17 y 18 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: 1.-
Maqzal S.A. de Cy., 2.- Ricardo López yCruz, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales¡.
técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluació¡ y

3/t1
el fallo de la convocatoria No. O25l2O2O, del proced¡miento por L¡citación pública No. EO-SOPOT-N233- en

de la obra pública: Pavimentac¡ón de concreto h¡dráulico calle Los p¡nos col. Agustín Olvera; -eñ la
Agustín Olvera, Mun¡c¡pio de Acatlán, Estado de H¡datgo. Ex centro l\¡inero, co¡. venta priera, Edificio No. zB bája,

Pachuca de Soto, Hgo.,
" 

42080,
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Iel: 01 (111) 717 ext.8191



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡taclón Pública
No. EO-SOPOT-N233-2O2O
Convocatoria No . O25 I 2O2o

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la Il, ¡nc¡so A fracciones la

la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona.

11.1.- Maqzar, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabajo:

\
1.-

Clave

cMcoo92

2.-

Descr¡pción del concepto

OO9-1.02 Sobreacarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,

adicionales debaio de la subrasante, ampliación y/o abat¡miento de taludes, rebajes en la

corona de cortes y/o terraplenes existentes, escalones, despalmes, prestamos de

bancos... 1) Para el primer km

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera Retroexcavadora CASE sk 580 para la carga

y solo se debe considerar el transporte por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

aolicable en el libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,

titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso OO9-1.02. nos refiere al inciso 008-H.02.-

El pago de los sobreacarreos corresponde exclusivamente al transporte.

Descripción del concepto

OO9-F.02 Compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de Ios

terraplenes: 3) para 95%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera camión pipa para incorporación de agua.

'!

Clave

cMcoo39
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡citaclón pública
No. EO-SOPOT-N233-2O2O
Convocaroria I{o. O2S I 2O2O

Descripción del concepto

EFCOllO Relleno compactado con vibrocompactador al 95% proctor,
humedad, tendido con motoniveladora, mano de obra....

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera camión pipa para incorporación de agua.

3r

Clave

incluye: incorporación de

Descripción del concepto

Cimbra metálica por área de contacto a base de Angulo de 3lj6', X2,, y lámina calibre.l6.

Clave 
.

AXC0029

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar la maquina soldaoora.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Caoítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras t
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)..así como OE\
los cr¡terios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases
de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecút¡vo,



D¡RECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y OrdonamiÓnto Torr¡tor¡al
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especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se Considerará como precio unitario el importe de la remunerac¡ón o pago

total oue debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

esoecificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumolimiento de las condiciones (.'.) económicas, ('..).

6/tr
fallo de la convocatoria No. O25/2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N233-2O2O, en
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Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como eiemplo:

La categoría: Cabo, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario nominal
(89.260a1/350=0.255029), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de
cotización (89.26411365.82=0.2440109). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para
todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los
precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IIVSS e Infonavit Ps = Sp/SBC. Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidaloo

Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de Evaluación Económica. fracción 1.- La evaluación se hará de
conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio,
(...); D.- el Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se a¡uste
a lo reouerido.

Fundamento: ==J
7---'.--

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y'
Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económ¡ca, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del llVlSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en Ias bases de lic¡tac¡ón; fracción 3.- Cuando uno o varigs
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmglíte

i /tl
itir el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedim¡ento Dor L¡c¡tacrón pública No. EO-SOPOT.

de la obra pública' Pavimentac¡ón de concreto h¡dráulico calle Los p¡nos col. Agustín Olvera;
Olvefa, Mun¡c¡p¡o de Acatlán, Estado de H¡dalgo. Ex Centro lvinero, Col. Venta p¡iete, Edificio
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solicitado; Numeral 11.1- El.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario ¡ntegrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero

patronales no se divida entre el salario base de cotizac¡ón.

y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Anál¡sis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e Infonavit ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente

pagados en un período anual, de enero a diciembre, divid¡dos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps (Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Reoresenta el factor de salario real.
ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar. esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato,correspondiente.

8/r l
No. EO-SOPOT-N233-2O2O, en
Agustín Olverar ubicada en la

de la convocatoria No. o25l2o2o, del Procedimiento por

la obra pública, Pavimentac¡ón de concreto hidráulico
Mun¡c¡p¡o de Acatlán, Estado de H¡dalgo. J--\/ Y/
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lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos. como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ricardo López Cruz.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Ricardo López Cruz, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos gue como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desecha¡ su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ricardo López Cruz,
resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $860,11g.2g
(Ochoc¡entos sesenta mil ciento diez y ocho pesos 28/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 5g
días natu rales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública esr Ricardo López Cruz, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanre, y garan¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $860,118.28 (Ochocientos
sesenta mil ciento diez y ocho pesos 281100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 58 días
natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $860,118.28 (Ochocientos sesenta mil ciento diez y ocho pesos 2811OO M.N.) sin incluir el t.VA. y
un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 22 de Diciembre del
prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

9/ 1l
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b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumol¡miento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Ed¡ficio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,

pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (O1-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,'13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) yl3fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
L¡citaciones y Contratoa

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Goblerno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡enro por Lic¡tación pública
o, EO-SOPOT- 293-2O2O

Convocaroria No. O2Sl 2O2O
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Evaluó

D¡rector de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "G"
de la S.O.P. yO.T. .$

1t/tl
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOpOT,N233-2O2O.\ en
relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón de concreto hidrául¡co calle Los pinos col. Agustín olvera; ubicada en la
localidad de colon¡a Agustín olve.a, Munic¡p¡o de Acatlán, Estado de H¡dalgo, Ex centro Minero, col. venta prieta, Ed¡irc o No.2 B ptanta baia.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez
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